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1. Planteamiento

Hablar del “devenir” de la UE obliga a hablar,
previamente, del “venir”, esto es, de dónde
venimos, cual es el balance en estos momento,
y cual sea el futuro previsible. Así pues, esta
intervención tendrá tres partes. En la primera,
se desarrollará el proceso seguido por la UE
hasta llegar a nuestros días; en la segunda,
haremos un balance para España de lo que ha
supuesto nuestra integración; y en la tercera,
se hará una proyección del momento en que
estamos y cuales sean los acontecimiento pre-
visibles, incluida la mención del “Brexit”.

Pero antes de todo ello debemos dar unos
apuntes de lo que es la UE en lo que se refiere
a su territorio, su población y su organización.

2. ¿Qué es la Unión Europea?

A) El territorio

Si miramos un mapamundi, encontramos a
Europa en el centro, dejando a su derecha la
inmensidad asiática, al sur la no menor inmen- Al comienzo de la conferencia.

Las banderas de la Unión Europea.
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sidad africana, y a la izquierda el continente
americano. Sorprende su pequeña extensión
territorial comparada con los vecinos. Pero está
en el centro. El eje del Atlántico ha vertebrado
históricamente la relación con América. Colón
bajó hasta Canarias para dejarse empujar por
los vientos alisios y descubrir el Nuevo Mundo.

Pero la Europa que así vemos está acotada
por dos líneas coordenadas virtuales. Una,
horizontal, atraviesa el Mediterráneo de este a
oeste, y fue trazada a finales del siglo V, cuan-
do se extingue el Imperio Romano de Occiden-
te. La otra, es vertical, de norte a sur y separa-
ría la actual Europa del este del resto del conti-
nente ruso-asiático-turco, y fue trazada a
mediados del siglo XV cuando los otomanos
conquistan Constantinopla y se extingue el
Imperio Romano de Oriente.

Pues bien, dicho en términos generales,
todo lo que hay al sur de la línea horizontal, y al
este de la línea vertical, es pobreza y subdesa-
rrollo. El por qué Occidente se ha desarrollado
política, económica y socialmente, y no lo han

hecho los países del sur y del oriente, es uno
de los grandes enigmas de la Historia de las
Ideas, al que se han dado múltiples respuestas,
pero ninguna convincente. Quede constancia
de una de ellas: hay coincidencia entre los paí-
ses desarrollados con raíces cristianas y los
países en que hay libertad y democracia. Dicho
en otros términos: Europa le debe al cristianis-
mo ser el continente más desarrollado econó-
mica, política y socialmente, y el haber proyec-
tado este desarrollo a América. Además, por
mucho que se quiera ayudar a los países en
vías de desarrollo, este no se alcanzará mien-
tras en esos países no exista democracia, que
significa control al Gobierno y libertad.

Pero el mundo es un globo, y hasta ahora lo
hemos visto desde este lado. Si le hacemos
girar el panorama que aparece es muy distinto.
Europa está en la esquina de la izquierda, ya no
es el centro; el eje ya no es el Atlántico sino el
Pacífico; América a la derecha y Japón, el sud-
este asiático y Australia a la izquierda. Las rela-
ciones comerciales entre Japón y California a

Loa seis continentes.
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través del Pacífico, son tan importantes como
las relaciones entre Europa y Estados Unidos
en conjunto.

Quien haya viajado por alguno de los llama-
dos “cinco tigres” habrá podido comprobar
que la actividad en estos países es efervescen-
cia. El eje económico del mundo se encuentra
aquí: Japón, Corea del Sur, Taiwán, Indonesia,
Malasia, Tailandia. Todo lo que llevamos puesto,
y todos los instrumento que utilizamos (transis-
tores, TV, vídeos, ordenadores, móviles, pen-
drive, MP-3, etc.), está fabricado en estos paí-
ses. Es el nuevo mundo. Nosotros somos la
“vieja Europa”. Así hay que reconocerlo con
humildad.   

B) La población 

Después de la incorporación de los nuevos
12 Estados miembros de la Europa central y del
este, la UE tiene en este momento casi 508
millones de habitantes. El número de ciudada-
nos es muy importante para determinar la
importancia de un país. Algunos, por su escasa
población no pasan de ser “un laboratorio”.
Otros, por su numerosa población estarán
siempre en los puestos de cabeza, p. ej. Alema-

nia. Si España tuviese sesenta millones de habi-
tantes podría alcanzar a Francia o a Italia.

La importancia del número de habitantes de
la UE viene determinada por dos circunstan-
cias, una cuantitativa y la otra cualitativa. Así
USA tiene poco más de 315 millones; Japón,
127 millones; Rusia, 143 millones. Por tanto
superamos con creces a nuestros más directos
competidores. Es cierto que China supera los
1.400 millones y la India los 1.300 millones,
pero esta es otra cuestión.

Pero la mayor importancia de la población
europea es que es una población formada pro-
fesionalmente al más alto nivel, fruto de una
larga historia de Universidades y de enseñanza
obligatoria. Incluso los nuevos 12 países miem-
bros aportan una juventud con alto nivel de for-
mación, pues, por fortuna para ellos, en los
años de pertenencia al bloque soviético, no
había más alternativa que estudiar o hacer
deporte. Dicho en otras palabras y en términos
paradigmáticos: no había discotecas.

Se trata por tanto de una cifra de población
muy aceptable, tanto en términos de estar capa-
citada para hacer frente a los retos de la cons-
trucción de Europa, cuanto a su condición de
potenciales consumidores en el mercado único.

Asistentes a la conferencia.
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Sin embargo, no pueden dejar de tenerse en
cuenta algunos datos esclarecedores

18 países reflejan un incremento natural
negativo (más muertes que nacimientos por
habitante)

Ningún país alcanza la tasa de equilibrio
demográfico (2,1 hijos/mujer). En 2004: Ale-
mania: 1,3; Italia: 1,2; España: 1,3 (2019);
Francia: 1,7

De seguir en estas tasas: Alemania, en la pri-
mera mitad del siglo XXI perderá la población
equivalente a la población de la antigua RDA;
España pasará de los actuales 44 millones de
habitantes a 31,3 en 2.050 (salvo que la inmi-
gración nos resuelva el problema); en Italia el
42% de la población tendrá más de 60 años en
2050.

Por otra parte, en Europa, en su conjunto, en
los próximos 25 años los jubilados aumentarán
en un 56% y la población activa disminuirá el
8%; en España la población de 0 a 4 años es un
42% más reducida que la de 30 a 40 años;
para que los primeros sustituyan a los segun-
dos la tasa hijos/mujer debería ser de 4
hijos/mujer.

Según datos de la ONU Europa ha perdido
entre 2000 y 2005 unos 3,2 millones de habi-

tantes y en la década siguiente perderá 11,3
millones; y ya en la década 2040 perderá 28
millones.

Para darse una idea de las consecuencias de
este decrecimiento demográfico, actualmente
hay en Europa 35 pensionistas por cada 100
trabajadores activos; en 2050 habrá 75 pensio-
nistas/100 trabajadores. En España y en Ita-
lia… el ratio será de 100 pensionistas /100 tra-
bajadores. Y si la tasa de fertilidad se mantiene
en Europa en el 1,5 de media y persiste así
hasta el 2020, la población se reducirá en 88
millones a final del s. XXI.

C) La organización 

Toda organización supone tres elementos:
los sujetos, los fines y los instrumentos que
utilizan los sujetos para cumplir los fines. Nos
referiremos solo a algunas cuestiones.

a) Los sujetos

En la UE hay tres tipos distintos de sujetos:
los ciudadanos europeos, los Estados miem-
bros y las instituciones.

Ya hemos hablado de los ciudadanos.

Parlamento Europeo.
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Los Estados miembros comenzaron siendo
6 en 1958, y ahora son 28. Ningún dato como
este puede acreditar con mayor fehaciencia el
éxito del proyecto. En lista de espera se
encuentran tres o cuatro países, entre ellos
Turquía, el gran problema que habrá que afron-
tar en la próxima década.

Las instituciones son el Parlamento Europeo,
el Consejo Europeo, el Consejo (los Consejos)
de Ministros, la Comisión, el Tribunal de Justi-
cia, el Banco Central Europeo y el Tribunal de
Cuentas. Estas son las instituciones en sentido
estricto, pero junto a ellas hay todo un univer-
so poblado de Consejos, Comités, Agencias,
Bancos, Fondos, etc, repartidos por todo el
territorio comunitario.

Remito a los Manuales el análisis de cada
una de estas instituciones y organismos, y me
limitaré a plantear aquí la cuestión esencial:
¿Quién manda en la UE?, o dicho de otra mane-
ra: ¿Cómo se toman las decisiones en la UE?

Para responder a estas cuestiones es pre-
ciso, ante todo, tener en cuenta que la UE no

funciona exactamente como cualquiera de
los países miembros. Es cierto que en la UE
hay un poder legislativo (el Parlamento), un
poder judicial (el Tribunal de Justicia), un
poder ejecutivo (el Consejo) y una Adminis-
tración (la Comisión). Pero la nota esencial es
que las funciones normativas no residen solo
en el Parlamento, sino que residen en el Con-
sejo, y el Parlamento participa, en determina-
das materias, en el ejercicio de esas funcio-
nes. Por tanto, quien decide en la UE es, por
una parte, el Consejo Europeo, y, por otra el
Consejo de Ministros, integrado por los
Ministros de los respectivos países según su
formación (Finanzas, Medio Ambiente, Indus-
tria, Sanidad, etc. etc.).

Cuando la decisión ha de tomarse por unani-
midad, la regla es clara. Pero cuando ha de
tomarse por mayoría cualificada, el problema
se complica. Así, cuando la UE había 15 miem-
bros, España tenía 8 votos ponderados, que
sobre los 62 necesarios para alcanzar la mayo-
ríacualificada suponía el 12,90 %. Este era el

Exterior del Parlamento Europeo.
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peso de España. Alemania, Francia, Reino
Unido e Italia, con 10 votos ponderados tenían
el 16,12 % cada uno.

Pero en el Tratado de Niza, en el año
2.000, cuando se prepara la UE de 28 miem-
bros, España tiene 27 votos ponderados, que
representa, respecto de los 255 necesarios
para alcanzar la mayoríacualificada, el
11,63%, mientras que los cuatro países gran-
des, tienen 29 votos ponderados cada uno,
que representa el 12,5 % para cada uno.
Aparentemente, España ha perdido peso,
pues ha pasado del 12,90% al 11,63%, pero
en la realidad ganó mucho, pues antes de
Niza la relación con los cuatro grandes era de
12,90% a 16,12%, y después de Niza la rela-
ción es de 11,63% s 12,5 %. Es decir, los casi
4 puntos que nos separaban, se redujero a
poco más de uno. 

Pero a partir del 1 de noviembre de 2014,
según el Tratado de Lisboa, cambia el siste-
ma. La mayoría cualificada requierirá el voto
favorable de 15 paises (55% de los Estados
miembros, a razón de un voto por país), que
representen el 65% de la población. 

Hasta el 31 de marzo de 2017 cualquier
Estado Miembros podía requerir que la mayo-
ría cualificada se determinase por el sistema
de voto ponderado establecido en el Tratado
de Niza. En virtud de este procedimiento,
cada Estado miembro cuenta con un determi-
nado número de votos, y la mayoría cualifica-
da se fija en un porcentaje superior al 70% de
los votos emitidos. Pero a partir de esa fecha
se pasa al sistema de doble mayoría. Ahora el
peso o la importancia de cada país estará en
función de la población. Y como la población
de España es la mitad que la de Alemania,
nuestro peso en las decisiones será también
la mitad.

b) Los instrumentos 

Son fundamentalmente tres: los recursos
humanos o función pública europea; los instru-
mentos jurídicos o fuentes del Derecho (Trata-
dos, Directivas, Reglamentos, Decisiones,

etc.); y los instrumentos  financieros o sistema
de ingreso y gastos a través del presupuesto de
la UE. Nos limitamos a mencionarlos.

c) Los fines

La explicación de los objetivos de la UE
puede resumirse en tres etapas, de lo que se
habla inmediatamente. 

3. Las tres etapas de la UE

En la primera, del “Mercado Común”, se
pretende que las mercancías, incluídas el car-
bón el el acero, puedena circular líbremente
entre los seis países que firman el Tratado de
Roma. Ello significaba la progresiva abolición
de los derechos de aduanas, esto es, los
aranceles a la exportación o a la importación.
Con ello se pretendía fomentar la competen-
cia entre países y abaratar los precios.

En la segunda, del “Mercado Único”, una
vez conseguido el objetivo de la anterior, se
extiende esa libertad de circulación, no solo a
las mercancias, sino ademá a las personas
(trabajadores, profesionales, sociedades), a
los sevicios y a los capitales.

En la tercera, de la “Moneda Única”, una
vez conseguido en 1992 ese Mercado Único,
se propones lograr en la plazo de 10 años
una moneda común, el euro, lo que se consi-
gue en la fecha prevista de 2002.

Cuando se tiene una moneda única en un
mercado único, con todas las imperfecciones
y flecos pendientes que se quieran, puede
afirmarse que se han conseguido y superado
los grandes objetivos económicos, en mane-
ra tal que los Padres fundadores ni siquiera
llegaron a soñarlo.

— Monedas de 5, 2 y 1 céntimo.
— Fabricación de 7.400 millones de mone-

das.
— Almacén único en el Estadio Bernabeu:

105 m. por 68 m.
— 11.000 millones de monedas pesetas
— Los billetes pesetas. Al cielo.
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4. El balance para España

— Crisis de 2008
— Fondos FEDER, de Cohesión y Social:

900.000 millones Û
— PIB:

1985 = 71% de la media UE
2004 = 90%
2005 = 100,7%. Efecto estadístico

— Renta Nacional bruta por habitante
1990 = 11.400 Û
2006 = 23.000 Û
2018 = 34.70 0  Û

5. El devenir de la UE

Una vez que se ha conseguiro la moneda
única en el mercado único, ¿ahora qué? Es la
gran cuestión. Si los objetivos económicos
están cumplidos habrá que planearse la con-
secución de los objetivos politicos, enten-
diendo por tales los espacios de justicia e
interior (lucha contra el terrrorismo, el crimen
organizado, el tráfico de drogas, etc., a nivel
europeo), y la politica exterior común (incluí-
da la de Defensa). Por eso es tan importante
el avance que supone el Tratado de Lisboa al
convertir estas políticas en “comunitarias”,
abandonando su condición de “interguberna-
mentales”.

A) La política de libertad, 
seguridad y justicia

La gran extensión y complejidad que tiene la
política de libertad, seguridad y justicia, se
pone de manifiesto en esta resumida y esque-
mática relación de materias que la componen:

Los derechos fundamentales

Comprendería, en términos genéricos, todo
lo relativo a la defensa de los derechos huma-
nos, que constituye el frontispicio del Tratado
de la Unión Europea, salido del Tratado de Lis-
boa (art. 2), y cuya manifestación más comple-
ta es la Carta de los Derechos Fundamentales,
estudiada en el Capítulo VIII. En desarrollo de
esa defensa estaría la lucha por la dignidad de
la persona (trata de blancas), por sus libertades
(protección de datos, educación, derechos
sociales, asilo), por la igualdad (discriminación,
luchas contra las desigualdades, infancia, gru-
pos marginados), por la solidaridad y por una
justicia a nivel eurpeo. Programas como
“Daphe” y “Progress” han luchado contra el
racismo, la xenofobia, la protección de minorí-
as o la inmigración. La Agencia Europea de
Derechos Fundamentales sigue el respeto de
los derechos humanos, con misiones de infor-
mación y coordinación.
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Libre circulación de personas, 
asilo e inmigración

Comprendería la libertad de circulación de
personas, examinada en el Capítulo XXV,  que
incluye el espacio Schengen, el cruce de las
fronteras exteriores de la Unión, las políticas de
visados, asilo o inmigración, problemas de
readmisión y las relaciones con terceros países
y ciudadanos de estos.

Cooperación judicial civil

Se comprende en este ámbito todo lo relati-
vo a la cooperación judicial en materia de dere-
cho civil y mercantil, de derecho contractual, la
ley aplicable a las obligaciones contractuales y
no contractuales, la Red judicial en estas mate-
rias, el reconocimiento y ejecución de senten-
cias o el cumplimiento de obligaciones alimen-
tarias, entre otros.

Cooperación judicial penal

Es el ámbito en el que se desarrollan actuacio-
nes como la Red europea de puntos de contacto,
Eurojust, el reconocimiento mutuo de sentencias
y resoluciones, la Orden de detención europea,
o la persecución de crímenes de guerra.

Cooperación policial aduanera

En este ámbito desarrolla su actuación Euro-
pol, se refuerza la cooperación policial y adua-
nera bajo el principio de disponibilidad, se
aprueban programas específicos de lucha con-
tra la delincuencia, se prosigue en el objetivo
de la unión aduanera, o se lucha contra el blan-
queo de dinero.

Lucha contra el terrorismo

Desde muy diversas perspectivas se enfoca
esta lucha: prevención, financiación, persecu-
ción, intercambio de información, planes de
acción. Destacan el Programa 2007-2013
sobre prevención, preparación y gestión de las

consecuencias del terrorismo y el Reglamento
2580/2001 sobre financiación del terrorismo.

Lucha contra la delincuencia organizada

En este apartado se incluiría toda la actua-
ción encaminada a la prevención de la delin-
cuencia, al tráfico de armas de fuego, a la delin-
cuencia informática, a la delincuencia económi-
ca-financiera o contra el medio ambiente, y
también el blanqueo de capitales.

Lucha contra las drogas 
o la trata de seres humanos

Comprendería la elaboración de una estrate-
gia contra la droga, la lucha contra el tráfico de

En otro momento de la conferencia.
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estrupefacientes, la constitución de un grupo
de expertos en la trata de seres humanos, y
toda la normativa de protección de mujeres y
menores. El Consejo tiene aprobado un Plan de
Acción en materia de lucha contra la droga
2009-2012 (2008/C 326/09, DO C 326 de
20.12.2008)

Lucha contra la corrupción

Finalmente habría un capítulo de actuación
que abarcaría todo lo relativo a la lucha contra
el fraude, a la protección de los intereses finan-
cieros de la Unión, a la corrección de prácticas
fraudulentas de la  financiación comunitaria, a
la lucha contra la falsificación o contra la
corrupción.

Es resumida enumeración de grandes temas
en la política de justicia, libertad y seguridad
nos permite comprender su complejidad y jus-
tifica la imposibilidad de abordar todas las
cuestiones, por lo que habrá que seleccionar
algunas de ellas.

B) La política exterior y de defensa

El Consejo Europeo es el que determina los
intereses estratégicos de la Unión, fija los obje-
tivos y define las orientaciones generales de la
política exterior y de seguridad común, inclui-
dos los asuntos que tengan repercusiones en
el ámbito de la defensa. Para ello “adoptará las
decisiones que resulten necesarias” (art. 26.1
TUE).

La acción de la Unión en la escena interna-
cional, en lo que se refiere a la PESC, se basa-
rá en los principios, perseguirá los objetivos y
se realizará de conformidad con las disposicio-
nes generales contempladas para la acción
exterior de la Unión (art. 23 TUE). En el marco
de estos principios y de los objetivos, la Unión
dirigirá, definirá y ejecutará una política exterior
y de seguridad común basada en el desarrollo
de la solidaridad política mutua de los Estados
miembros, en la identificación de los asuntos
que presenten un interés general y en la con-
secución de una convergencia cada vez mayor

de la actuación de los Estados miembros (art.
24.2 TUE).

Por lo que se refiere al ámbito que abarca
las competencias de la Unión, el artículo
24.1 establece que “la competencia de la
Unión en materia de política exterior y de
seguridad común abarcará todos los ámbitos
de la política exterior y todas las cuestiones
relativas a la seguridad de la Unión, incluida
la definición progresiva de una política
común de defensa que podrá conducir a una
defensa común”. 

En materia de Defensa se avanza a través de:
— La Agencia Europea de Defensa
— La PESCO (Permanent Structured Coope-

ration)
— El Fondo Europeo de Defensa con 17 pro-

yectos.

6. El Brexit 

A) Procedimiento. Art. 50 Tue

1º. Notificación, art. 50.1 y 2.
2º. - Competencias del Consejo Europeo:
Orientaciones, art. 50.2; Apertura, art.
218.3 TFUE; Nombrar negociador, art.
218.3; Celebrar el Acuerdo, art. 50.2. 
- Competencias del Parlamento Europeo, art.
50.2 
- Competencias de la Comisión, art. 218.3 
3º. ¿Qué tipo de Acuerdo se ha de negociar? 
Dos Acuerdos: de Salida; y de Relaciones
futuras.
Dos años desde el 29.3.2017. ¿Por qué 2
años?: 
— Tratado de Adhesión

El referendum de Cameron.
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— Tratado de salida.   
4º. Mayorías para aprobar el Acuerdo
5º. Consecuencias de Brexit sin acuerdo.

B) El Tratado de salida 

585 págs.                                        
185 artículos + 100 de Anexos                      
6 Partes dividas en Títulos, Capítulos y Artí-
culos. 
1ª Disposiciones comunes
2ª Derechos de los ciudadanos
3ª Disposiciones sobre la salida                  
4ª Transición                                              
— 5ª Previsiones financieras                          
— 6ª Disposiciones institucionales y finales
— 3 Protocolos: Irlanda (21 artículos). Con

10 — Anexos; Chipre; y Gibraltar
— 9 Anexos: con más de 100 artículos
— La parte 3ª (Disposiciones sobre la salida):

13 Títulos (arts. 40-125).
— I. Mercancías situadas en el mercado
— II. Procedimientos sobre mercancías
— III. Sobre el IVA y las accisas
— IV. Propiedad intelectual
— V. Cooperación judicial y policial
— VI. Cooperación judicial civil y mercan-

til
— VII. Datos o informaciones anteriores
— VIII. Procedimientos de contratación
— IX. EURATOM
— X. Procedimientos judiciales y adminis-

trativos
— XI. Procedimientos de cooperación

administrativa
— XII. Privilegios e inmunidades.
— XIII. Otras cuestiones

C) Acuerdo sobre el marco 
de las relaciones futuras

— Sin valor jurídico vinculante
— Negociar hasta el 30.12.2020, con posi-

ble prórroga de 1 o 2 años
— 147 puntos, 36 páginas.
— 5 Partes:
Parte I. Disposiciones Preliminares.

Parte II. Asociación económica
Parte III. Asociación para la seguridad
Parte IV. Acuerdos institucionales y otros
Parte V. Acuerdos futuros
— La parte más extensa (63 puntos) es la II,

que se desarrolla así:
— I). Objetivos y principios
— II). Bienes 
— III). Servicios e inversiones
— IV). Servicios financieros
— V). Digital
— VI). Movimientos de capitales y pagos
— VII). Propiedad intelectual
— VIII). Contratos públicos
— IX). Movilidad
— X). Transporte
— XI). Energía
— XII). Oportunidades de pesca
— XIII). Cooperación global
— XIV). Niveles para la competencia abier-

ta y libre

D) Irlanda

Protocolo de Salida: 21 artículos.
Problema de fronteras.
BACKSTOP: si no hay acuerdo, entra en
vigor una “red de seguridad”:
Mantener la Unión Aduanera para Irlanda del
Norte
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Mantener la Unión Aduanera en todo el UK.
Acuerdo de 17.10.2019: “Protocolo para
Irlanda”.
Irlanda del Norte (IN) forma parte de la
Unión Aduanera del Reino Unido (RU) pero
debe cumplir las normas del Mercado Único
de la UE en la siguientes materias:

— Derechos individuales
— Movimiento de mercancías y controles

fitosanitarios
— IVA y accisas
— Mercado de la electricidad
— Ayudas de Estado
— La frontera entre la UE y el RU se estable-

ce en el mar de Irlanda y no entre las dos
Irlandas, durante 4 años a partir del 31-
12-2020. Prorrogables por otros 4 años,
o por 8 años si lo votan ambos Parlamen-
tos.

— Solo se gravan con Aranceles las mercan-
cías que van del RU>>IN>>RI

— Se crea un Comité Especializado y un
Grupo de Trabajo Consultivo Conjunto.

— 35.000 millones Û
— Acuerdo de relaciones futuras: Futuro

“acuerdo de libre comercio” entre UE u
UK al término del periodo transitorio
(31.12.2020), prorrogable hasta 2022.
Se trata de un Acuerdo entre la UE y el
RU para concederse preferencias aran-
celarias mutuas y reducción de barreras
no arancelarias al comercio de bienes y
servicios

E) Gibraltar

— 24.000 habitantes
— 10.000 trabajadores del Campo de

Gibraltar
— Art. 184 del Tratado de Salida: “La UE y

el UK harán uso de sus mejores esfuer-
zos, con buena fe y pleno respecto de
los respectivos ordenamientos legales
para dar los pasos necesarios en la nego-
ciación expeditiva de los acuerdos que
regulen sus futuras relaciones en base a

la “Declaración política” de fecha
22.11.2018, y llevarán a cabo los proce-
dimientos precisos para la conclusión y
ratificación de tales acuerdos con el fin
de garantizar la aplicación de los mismos,
en cuanto sea posible, desde el fin del
periodo transitorio”.

— Declaración política de 22.11.2018
— Art. 1º. Derechos de los ciudadanos.

Comité de Coordinación
— Art. 2º. Aeropuerto. Acuerdo entre Espa-

ña y UK sobre el uso
— Art. 3º. Cuestiones fiscales y protección

de intereses financiero:
Lucha contra el fraude
Lavado de dinero
Conflictos de residencias. 
Normas OCDE: transparencia, intercam-
bio de información.
Control de tabaco: elevación del precio
para evitar el contrabando

— Art. 4º. Medio ambiente (evitar vertidos
ilegales) y pesca

— Art. 5º. Cooperación en materia de poli-
cía y contrabando.

— Art, 6º. Creación de un Comité Especiali-
zado. 
—Pueden entrar en vigor si no hay acuer-

do de salida
—Vigencia: solo el periodo transitorio

desde el 29.3.2019 hasta el
31.12.2020.


